


 La frontera entre Costa Rica y Panamá tiene una 

distancia aproximada de 363 km. Esta se constituye en 

límite a través del tratado Echandi Montero – 

Fernández Jaén del 1
 

 de mayo de 1941, en cual se 

establecen 7 sectores limítrofes. 

 De manera posterior al tratado entre mayo de 1941 y 

setiembre de 1944, se realizaron los trabajos de 

demarcación limítrofe colocando alrededor de 330 hitos 

de los cuales 143 son de referencia y 186 están sobre 

la línea misma.  



 

I. Thalweg ríos Sixaola y Yorkin. 

II. Recta astronómica. 

III. Recta astronómica. 

IV. Divisoria de aguas. 

V. Divisoria de aguas. 

VI. Rectas entre hitos. 

VII. Divisoria de aguas. 

 

















Datos: 

151 triángulos 

453 ángulos 

24 distancias 

143 vértices 



Lo realizado consistió en la búsqueda de los hitos de referencia del thalweg o vértices de 

la triangulación, dentro de los cuales se discriminaron algunos que por encontrarse 

dentro del cause mismo actual ó en alguna época anterior, según lo analizado en la 

información cartográfica y fotográfica. 

Del lado costarricense se lograron encontrar 10 hitos. (13C, 15C, 29C, 49C, 55C,  57C, 

65C, 71C, 73C y 75C. 

Del lado panameño se lograron encontrar 7 hitos. (69P,67P, 65P, 61P, 59P y 37P. 

 Estos tienen dimensiones de 20 x 20 cm de lado por aproximadamente 1,20 m altura 

enterrado entre 0,80 y 1,00 m. 

 



 El levantamiento consistió dos 

etapas: 

 La primera de medición interna de 

control. 

 La segunda en el proceso de vínculo 

a Sirgas a través de las estaciones 

MANA, ETCG y DAVI en la semana 

1622 (sir11P1622.crd) 



Los vectores en color rojo son aquellos 

que vienen desde las estaciones Sirgas, 

los vectores en color naranja están sólo 

entre los puntos de la triangulación 

histórica. 





 La vinculación realizada a Sirgas en sesiones de 

medición de 4 horas y los vectores internos, se logró 

obtener exactitudes en los hitos entre 13 y 21 mm. en 

latitud, entre 40 y 49 mm en longitud y entre 83 y 103 

mm. en altura.  

 Se aplicaron transformaciones de Helmert entre el 

sistema de la comisión 41-44 y una proyección definida 

para este proyecto alcanzando exactitudes de 
 

 30 cm. 

en los vértices de la triangulación y el Thalweg. 

 Se actualizaron los valores de coordenadas a Sirgas. 



 En épocas anteriores al realizar los vínculos a las redes 

geodésicas de ambos países, se encontraron 

discrepancias al comparar las coordenadas finales de 

los procesos de ajuste. Pese a que el elipsoide para 

ambos casos es el mismo las definiciones 

independientes de cada datum en épocas e ITRF 

diferentes y la geometría propia de cada red, causaron 

soluciones unilaterales. En este caso al usarse el 

sistema Sirgas los valores de coordenadas obtenidas 

son únicos e iguales para cada país. 

 



 Una propuesta hecha en años anteriores pretendía el 

desarrollo de una red geodésica fronteriza, en la cual 

ambos países tuvieran coordenadas únicas y de ahí se 

calcularan las transformaciones a los sistemas propios. 

Este proceso se reorientaría más bien a una 

densificación de vértices de referencia en el sistema 

Sirgas y buscaría servir de apoyo en los procesos 

catastrales y de gestión municipal. 

 



 Convenir en usar Sirgas en los procesos de 

delimitación fronteriza y elaborar coordenadas en los 

sistemas nacionales para ajustarse a las normas 

jurídicas de cada país. 

 




